
, . .JOSE .J. REYNOSO 
SENA[.)OR POR EL 

ESTADO DE MEXICO 

Observaciones q ue los miembros de las Comisiones la. 
de Puntos Constitucionales, Comercio y Hacienda, hacen al 
Proyecto de Ley del Ejecutivo, para reglamentar la Frac-
ci6n X del artículo 73 de la Constituci6n.General de la -
República. 

----------------------
En el Proy�cto de Ley Reglamentaria de la

Fracci6n X del articulo 73 de la Constituci6n, se advier
ten clarament e los deseos· altame.nte patri6ticos. del Ejecu 
tivo, para. facilitar.al pequefio comercio la.manera e ad--

. .  quirir las mercancias extranjeras sin los r ecargos que 
ocasionan los múltiples comisinnistas que intervienen en-
esa clase de operaciones, , facilitar por t,_odos los me---
dios que sea posible, la prosperidad de nuestro comercio. 

Los miembros de las Comisiones antes rnen--
cionadas, tienen el mismo deseo q,ue el señor Presidente -
de _facilitar la Importaci6n, evitando las dificultades --
que ahora se presentan y como consecuencia bajar los pre-
cios de ad uisici6n pa�a el pequefio comercio; pero despues 
de un estudio dilatado� o ncienzudo, de todos los art!cu 
los del Proyecto d¿ Ley, hemos venido a la eonclusi6n de
que hay grandes difuc�Ítades para la implantaci6n de este 
sistema, y por lo mismo hemos decidido hacer al sefior Pre 
iidente de la Replblica las observaciones que a co ntinua
ci6n se expresan, con o'ojeto de que, de la cooperaci6n -
mas cordial, podamos encontrar la soluci6n de un 9roblema 
tan importante.· 

A º - Los importadores que conforme a art.-
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3, del Proyecto de Ley.hagan �edidos por mas de $100,000.00 
� . tendrán ademas de la facilidad de traer sus mcrcanc1as sin-

necesidad del pago de los derechos de importaci6n, al intro 
ducirlas· al país, ia reducci6n de los .precios·qu·e los produc 
· tores extranjeros hacen al q·ue pide grandes cantidades, y -

una vez. introducidas· dichas me rcancías� pondrán los precios
ar bitrarios que juzguen eonvenientes a sus intereses, y los

' ' 

·pequeffos comerciantes que no pueden hacer pedidd>s de mas de
cinco,· diez o quince mil pesos, "no e starán en ·condici.ones·-
de ·competir con ellos porque estos s{ �e verán · obligados a
pagar desde luego . los dere.chos· de i'ntroducci6n, y si bien -
es cierto que podr1an comprar a los i mportadores en gr.ande,
al ser estos privilegiados por la ciriinstancias que hemos-
ex�uesto, podrían extorsi0nar a los importadores en pequefio. . .. 

ti' 

y perju·dicarlos sin obtener· los berie.ficios ·que el proyecto
de ley pretende proc,·rar.

2 ° - Las me�nancfas sn la actualidad, en Euro
pa p princ ipalmente en los Estad9s Unidos, han bajado gran-
demente de precio, y al introducir productos manufactura·dos 
c·omo hilado.s, teji9-o.s, zapatos y· al�unas otroas cosas que -: 
no recordamos en el momento, pondrían en dificultades·�. los 
nroductores de artículo� s1·milares en 1 R � 1· t � a _epub ica, pues o-
que a consecuencia de la gran producci6n de efectos de aue-
ro, lana, algod6n, �te. que tuvieron que fabricar durante • 
la gue�, les ha q':ledado una sob re-prod.u·cci6n que llamas -
los irigleses �dttmping" que impor ta una canti4ad exhor bitan-
te de rnillohes,· que en . la actual idad ya est, perjudicando ·-
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" a nuestras industrias, pero no en el gradó que seria con -
las franquicias del proyecto de ley de que se trata. 

3 º- Nosotros declaramos enfáticamente, que-
:tenemos confianza ep la habilidad y honradez de los emplea 
dos su�eriores d� lá Secretaría de Haci�nda; pero no siem-
pre los empleados inferiores cum�l en con sus deberes en la 
forma que debieran, y la revisi6n de libros de inventarios 
de entradas y salidas, .de los almacenistas.e importadores, 
se preBtar{a a grandes negocios de "coyotaje" que redunda� 
r!an en perjuicio de 1� Hacienda Pública y en �1 aniquila-
miento de los Importadores que no tuvie�an "compadres" en-
tre los "coyotes" que siempre existen en todas partes del-
mundo, cerca de l as oficinas en que se hacen cobros. 

4 ° - Podemos considerar que habrá probablemen 
te mil quinientas firmas que puedan acogerse en la Repúbli. 
ca, a los beneficios de la Lev, y q�e estas. estin distri-
bu!das en ·ciento cincuent� �o�laciones de mayor o menor im 
portancia; y la vigilancia de estos mil ouinientos importa 
dores, distribu{das en· cia�to cincuenta ciudades de la Re� 
pública, sería uni empresa Ciertamente ardua y difícil de-· 
llevar a cabo •.

5 ° - Los derechos de.importaci6n constituyen
una de las fuentes de recursos para el Gobierno Federal, -
comparables solamente con 1 s productos de la �enta del --

. .Timbre y de Petr61eo y ¿inería; pe�o el tanto or ciento--
que. representan los derechos de importaci6n es una parte -
alícuota fuerte de los ingresos con que cuenta el Estado -
pa�a sus gastos, ·y �6nsideramoo que poni�ndo en práotica�� 
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esta ley, dejarian de percibirse por varios meses, proba-
blemente un año, unos ochenta o noventa por ciento de to--
dos los derechos de importaci 6n, y eso sería· un  tropiezo -
muy grande ·para regularizar los presupuestos y niv elari.os, 
lo qÚe debe ser y es u na de ·las am biciones mas grandes del 
Poder Ejecutivo de todas las naciones. 

6 ° - El "modus o:perandi"11 reglamentaci6n de-
esta Ley, indudablemente procuraría �vitar que se defrauda 
�a.al Gobierrio Federal en el cob ro de los impuestos de· in-
troducci6n ;pero la reglamentaci6n· tendr!a que ser tan es
crupulos ame!l.'E e�.tudiada. y tan complicada a la t.ez, que juz
gamos deberá pres�ntarse des de antes que la ley pase por -
las Cámaras, en caso de que el señor Presidente de la Repú 
blica nos convenza de que todas estas observaciones pueden 
s'er des.tru!das. 

7 ° - El artículo� º que autoriza para reexpe
,,, dir las mercancías que no pudieren ser vendidas, da lu gar-

a.abusos de parte de los omerciantes que podrían, o bien
reexpedir mercancías averiadas, o cambiarlas tota.lmente, .: 
aun por mercancías de exportación, siempre que la vigilan
ci a no sea completa tanto en el interior de la República---
como en las fronteras o puertos. Ade,:J.as, los comerciantes-· 
en pequefio, q�e una vez introdu6idas sus �ercancfas se --
vean en la obligaci6n de pagar sus derechos, e�t!n sujetos 
en s11s. precios a los impuestos ya pagados, mientras que -
los importad ores en grande tendrfan la ventaja de ac�gerse 
a los cam bios de aranceles que les favorecerían en el ma-
yor número de los casosJ y lo que ea mas serio, una vez in 
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troduc idas sus mercancías no tendrían los importadores en-
pequeño el derec o de reexpedir l as no vend idas, lo que 
los perjud icaría seriamente oon relaci6n a los otros. 

Con la  mejor intenci6n y de la manera mas -
co rdial, su�etamos estas observaciones al sefior Presidente 
de la República para hacer nuestro dictamen despues que di 
cho Prim.er �agistrado nos ha:1a contestado. 

de 1921. 

e 
Acompañamos copia de un inform e Irvi ng Na--

tional Bank, de fecha 5 d e  marzo, en que se puede ver cla-
ramente como se comprueba que la superabundancia de efec--
tos manufacturados y materias primas que han bajado de pre 
cio , y por lo que la import�ci6n al por mayor sería suma-
mente fuerte arruir-ando la industr ia mexican a, porque no -
puede competir con los prec ios que actualmente hay en los-
Estados Un idos, y al arruinar a la indus·tria, quedarían mi 
l es de obreros sin ningÚn empleo. 

---



IRVING NA�IOYAL BANK1 N�W YORK. 

Los negocios estu-:;-ieron irregulares y poco activos,-
debido a la considerable baja del algod6n, hubo una incertidum 
bre en los textiles de algod6n. Hubo 1si2 quiebras durante el-
mes de febrero. El pasivo de las mismas mont6 a Dls.72,785.600 
392,16� carros de c�rga permane�i�ron inactivos. Las exporta--
ciones en enero de 1921 montaron a Dls.653,ooo.ooo. contra ---
Dls.721,000.000 en enero de 1920. Las importacione s en en ero -
de 1921 montaron a Dls.�08,000.000 contra Dls.474,000.000 en -
enero de 1920. 

Hubo g�andes,p�rdidas en trigo y maíz, y una baja de 
.. 25� .en la cantid ad de c·arne en refrige1tac i6n contra la can ti dad 

en existencia el afio pasado. El mercado de cobre estuvo a 12-1/2 
centavos lé libram la cifra mas baja desde 1914. Los de�as meta 
les estuvieron flojos. La producci6n de hie�ro en lingotes en -
febrero de 1921, fué de 1.937,257 tonelada�. La prorectada tari 
fa ·sobre productos agrícolas fuá rechazada. 

El Indice semanario de P1 oductos alimenticios de Brad 
street estuvo a Dls.3.22. El Indice �ens�al estuvo a Dls.11.865 
De 80 artículo de primera necesidad 25 bajaron y 15 subieDon. 

El precio medio de 20 acciones industriales fué de --
Dls.75.23 y de 20 ac�iones de ferrocarriles Dls.72.06. 

Los pr6stamos a la vista (call money) estuvieron a·7% 
los pr�stamos a plazos a 7-1/4·%; las aceptacio::Jes bancarias a -
90 d{as a 6%. La pl ata en barr�s estuvo a 53-i/2 centavos la on-
za. 

Atentamente• 
Joseph w. Rowe. 

Represen tan te. 
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PROYECTO DE 
LEY ORGANICA DE LA FRACCION X DEL ARTICULO 73 DE 

LA CONSr¡'ITUCION FEDERAL DE LA REPUBLICA. 
r 

Considerando, que es patente la necesi
, dad que hay de proteger de una manera, 
eficaz al pequefio comercio, ofreciéndole 
la oportunidad de que se ponga.en contac
to directo con las fuentes de producción ex
tranjeras a fin · de romover los graves obs
táculos que han consistido en la distancia de 
país a país y el sin número de. intermedia
X'.ios entre productor y con,sumidor, obs
táculos a los cuale§ se agrega la ignorancia, 
que en general existe, ace�ca; ,del costo de 
las mercancías extranjeras y de los trámites 
que hay que llenar y los gastos que deben 
hacerse para adquirirlas en México, todo lo 
cual ha retardado la prosperidad comercial 
de nuestro país. 

Considerando, que a caúsa de todos es
tos obstáculos, el pequefio ébmercio, priva
'do de la eportunidad ··de comprar en los 
grandes centros productores ha tenido que 
reportar los gravámenes que resultap. de 
una serie de intermediarios, Y. de un sin. nú
mero de formalidades y gastos que afectan 
de una manera directa, tanto l;l.l comercian
'te como al consumidor,· sjen:do esa la causa 
principal del alto costo de los efectos. 

· Considerando, que la creación de mer
cados interiores dedicados al comercio in
ternacional, vendría a .resolver una gran 
parte de estas dificultade� y constituiría la 
base de la prosperidad de nuestro comercio, 
supuesto que aquí mismo se s_urtiría de to
do lo indispensable, y 

Considerando por último, que la crea
ción de estos mercanos interiores de pro
ductos internacionales, tendría además de 
los buenos resultados ya sefialados, el efecto 
de hacer ver al importador y al fabricante 
extranjero, la _utilidad que en muchos casos 
reportaría, si en vez de iutroducir artículos 
de elaboración extranjera, los fabricase den
tro de nuestro territorio, particularmente 
en el caso de aquellos artículos que requie-

e ; 

ren materias primas mexicanas para su fa· 
bricación, y que esto redundaría en un im 
pulso inmediato a favor de la industria ·na
cional, 

Se decreta: 
LEY QUE ESTABLECE EL COMERCIO lN

'l'ERNACIONAL DENTRO DE LA REPUBLJCA, 

Art. 1 '?-Todos los particulares o so
ciedades mercantiles debidamente consti
.tuídas quedan facultados en los términos 
de esta ley, para abrir en la República esta
blecimientos destinados a la venta y distri
bución al por mayor, de mercanc�as de im-
portación. 

· Art; 29-Pa.ra los·efectos de esta Ley
se ·e�. ,.., d(iran ventas al mayoreo. las que
imporñan más de $500.00. 

Art: 39-Pal'a protección de los indivi
duos y compaí'1ías que de'seen · dedicarse a 
esta clase de comercio, serán requisitos in
d'spen,sables para abrir los estab}ecimien
'tos a que se refiere esta. Ley: 1.-Háber 
hecho un pedido de mercancías de importa
ción por valor de $100,000.00 cuando menos 
y para un solo .establecill!,iento. Il.-Remi
tir copia de dicho pedido con un memori.al 
de aviso a la Secretaría de Hacienda espe
cificando clase de mercancías, 'lugar de sali
da, puerto o puertos de entrada, por donde 
deberá llegar a la República, y ubicación 
del establecimiento. 

Art. 49-Para la introducción de mer
cancías a la República bastará la presenta
ción de. las correspondientes facturas· visa
das por el Cónsul Mexicano del lugar de 
procedencia y el cotejo que hará la aduana 
correspondiente de la mercancía importada 
con la copia del pedido y los documentos 
de embarque. La aduana hará también la 
clasificación de las mercancías y fijará los 
derechos correspondientes. 

Art. 59-Las mercancías así ampara
das se introducirán al país sin pagar desde 
luego derechos de importación, se deposita
rán en los esta.blecimientos abiertos para 



tal objeto y los derechos se cubrirán men
sualmente de acuerdo con las manifestacio-

· multas que conforme la ley c orr e s  p o n
dan.

nes de salida que hicieren a la Secretaría de Art. 11.-En caso de clausura el res'.
Hacienda los propietarios: ponsable quedará incapacifodo para. volver

Art. 69-Para los efectos arancelarios ·a acogerse a los beneficios de esta ley y la
las mercancías se considerarán como intro- Secreta:r;ía dé Hacienda procederá al rema
d ucidas al país al salir del establecimiento, te de todas las mercancías existentes para 
y en c1¡msecuenciá serán gravadas. única- cubrir tanto los derechos adeudados como 

. mente 'con los imp1.1éstos· ádu'anales�· lás multas, 'entr·egándose el 'saldo a los in-
Art. 79-Toda fluctuación en la.s tari- teresados. 

fas aduanales afectará las exfs'ten'ciaR de Art. 12,-Para los efectos a que se re-mercancías que tengan los estableeimientos· :fieren· ios tres artículos· que .preceden, se abiertos baj9 el amparo de esta.Ley. formará un expediente que se -instruirá por Art�.- _89�Y.9,�. estaplecim_ ie'ntcis dedic-,a-
el Departamento que c0rresponda de la Sedos ,al: comercio· jn tern�ci<;mal g9zarán, d_e ,la· · cretaría de Haciendo-y, se oirá en J·usticia.al franquicia de poder reexpedir al Paí.s_,,de . interesado. •su origen o a cualquier otro.1país las -mer-

cancía!:>. ·q1qe,, no hayan realizado sin pagar · Art. 13.--En caso de quiebra; remate
derechos· de imp9r-tación' ni de exportación, decretado en jüicio•por Ias autoridades judi
sin perjuicio de·pagar en su caso los dere- ciales o clausura·que no sea por infraccio
chos'de :tránsito. nes a esta ley, la Secretaría de Hacienda 

Art. 99.:c_El local que ocupe un estable- .tendrá derecho de rema:tar la parte de mer
cimientq a:'bierto'al coine·rcio .de importaci'ón ·cancías qlie sea suficiente para cubrir los
al por'' w�yor está exclusivamente desti.q�q? 'derechos a:duánales que estén ·pendientes 

· , a dicho objeto., . No podrá estar con10._ane.x9. d� .pago. ·
ütra clase de comerci_o ni podrán ·se,·r ,intr� A t 14 L. S t ' a· H · d r . , - a ecre aria e acien a, 
-ducidas, exhibidas ni almaceuui1�·· ¡fÓ él .· cuando lo estime oportuno/�rdehará visitas
mercancías del país. de ins

0

pección de úu.alquier establecimíento 
Art·· 10.�-.Cualqriiera infracción· a. la _dedicado al comercio de import¡wión, y por 

presente Ley:, será motivo de clausura del medio de circula,res hará las aclaraciones 
'establedimien� en que aquella se haya CO· que n e c e �it'a,.r '.� esta ley.- A. Obregón. 
· metido, 'sin · perjuicio de · i m p o n  e r las Rúbrica, .

' . 
. ',·\: . Al margen: _Febrero 15 de 1\:121.-Recibo y a las Comisiones Unidas de Ptintos Cons-

'. titucion�les �n �urn9 e industria y de Hacienda, e imprímase la Iniciati_va.-ZALCE.-S. 
S.-Rú.bdca. · · . · .

· , · 
, .Es.'copia de su original.-México, febrero 18 de 1921.-El Oficial Mayor, Lurs I. 
1REED.-Rúbrica .. 
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